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Dedica 7%del Presupuesto a Valorar a Mentores 
“LA LEGISLACIÓN OBLIGA A EVALUAR Y EL INEE GRANTIZA QUE  

ESTÉ BIEN HECHA” 
 

Teresa Bracho, titular del instituto, dice que se apoya a los docentes 
Laura Poy Solano. 

 

 El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE)”no 

evalúa a los maestros, ese es el mínimo de su trabajo”, afirma Teresa Bracho 

González, su presidenta, quién destaca ante las diversas propuestas que piden la 

desaparición del instituto que éste sólo destina entre 5 y 7 por ciento de sus 

recursos humanos y materiales para examinar a los docentes. Afirma que el 

sistema educativo no para, independientemente de las condiciones sociales y 

políticas que presente el país. Lo que se busca es dar la certeza de una 

evaluación que busque apoyar a los docentes en su estabilidad laboral mediante 

procesos de promoción y de estabilidad laboral y no como se ha señalado, una 

evaluación punitiva y en cuanto a ello señala Bracho que, no es su 

responsabilidad modificar las leyes, es el Poder Legislativo, agrega que lo que se 

ha buscado es garantizar el máximo beneficio para los docentes. En cuanto a una 

reforma a la Ley General del Servicio Profesional Docente que elimine las 

sanciones al magisterio opina que, lo que importa es que se desarrolle la profesión 

docente, evitar la idea de chamba y que el maestro siga su trayectoria de 

desarrollo profesional, porque de ello  depende en buena parte el máximo 

desarrollo de los estudiantes, pero también garantizar que las escuelas sean 

espacios habitables, agradables, razonablemente seguros para que el espacio de 

aprendizaje rinda frutos. Concluye la presidenta del INEE que se está trabajando 

para construir una imagen de la evaluación que es más acorde con lo que 

compete al instituto, y no con lo que se dice en la prensa.  

 


